
    
    

  

CESON DE PARTICIPACIONE:/ SOCIALES: 

FL SEÑOR INGENIERO CESAR AUGUSTO 

BAQIERIZO SILVA Jn FAVOR DE 

SERIRES INGENIERO LOS AL 

CELESO MERA/Y MARTA DEL VILAR CE 

Mi
e 
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CUASTIA: socerriasnnoa o cono 

En la ciudad de Guayaczil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Esuador, el ginco de cotubre de 

mil novecientos noventa 1 nuevo anto mí, doctor PIERO 

GASTON AYCART UINCENZINIL abogado, Notario Titular 

Trigésimo. de este cantón, comparecen: Por uno parte, el 

señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA Vosenso. ingeniero 

civil, por 3us propios derechos;? Y, por obra parte, 

los señores LOIS ALFREDO CEDEÑO val casado», ingeniaro 

> civil y MARIA DEL PILAR CEDEÑO vera/ cagada, “ejecutiva, 

2 por sus propios derechos; los comparecientes son mayores 
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de edad, ecuatorianos, domiciliados.» en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a  quíeones do 

conocerlos doy fc. Bien instruidos sobre la naturaleza y 
. .os / 

En resultados de la Pe, escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCTALES, a la que proceden romo queda 

expresado y con amplía y entera libertac ; para su 

otorgamiente me proventaron la minuta leal tenor 

sífñulente: SENOR NOTARIO Dignese autorizar en el 

rotocolo de escrituras públicace a su cargo. una que 

contenga la CESION DE PARTICIPACIONES SOC1/ u5/ de la     
  

 



compañia INDUSTRIAL INMOBILTARIA MIYAYTL €. WA y 

demás declaraciones ¿que constan al tenor de lao 

siguientes cláusulas: PRISFRA ¡/ OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura de CESTOH DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, /por" una parte y por sun 

prontos derechos el ingeniero CESAR AUGUSTO BAQUERTZO 

SILVAY a quien se denomirx 4 para efectos de este acto 

legal, como el CEDENTEZ y, por otra parte y por sus 

propios derechos el ingeniero LUIS ALJFRE CEDEÑO vuraly 

la señora MARIA DEL PILAR CEDENO, A quien se los 

denominará CESTIONARIOS/ SEGUNDA ANTECEDENTES É A: La 

compañia INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYI €, nro, pe 

constituyó mediante escritura pública, otorgada nnteo la 

doctora Norma Plaza de Garcia, Notaria Décima To) era 

del cantón Guayaquil, el eo pmuevo de octubre de .mil 

novecientos ochenta 1 cuatro e inscrita en el Renistro 

Mercantil del mísmo cantón, p treinta de agosto de mil 

povecientos ochenta i cinco, 

con mua capital de un millón quinientos mil  suzres 

dividido en un mil quinientas participaciones sociales, 

iguales, acumilativas e in ividibles de un valor nominal 

de un mil suecres cada una. B Mediante escritura púl llon 

oborgada por la misma Notaría esto es la doctora Moarma $5é A 

Plszw de Garcia, el e septiembre de m1] 

e novecientos ochenta ¡i, cine inscrita el ocho de 

octubre del mismo año,” ante el Registro Mercantil. se 

transfueren las participaciones sociales de la se Jora 

la misma que se constituyó 

 



  

   
   

  

ez de J Rodriguez á favor de Luis Alfredo Cedefio 
vta 1 ESO UT : os 

_Ma a del Pilar có Vera, e _Angenier»> César 

querizo Silva. Cc 
có ino es pos - MET, 1 Pa o Far 

invorla da por el. señor doctor Poñiver gora _Maltdb 
LO RATA : ar $ 

Tercero del cantón Guayaquil, 

dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa í 
qe 7 Pubs » ario ria EG IA ea 

eseto,/ se aumentó. el Ssapital social e la compañía 
etptarr ro cade dor se 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYI T. LTDA, “con la uma: de 
a o. “ir? (0? nr yo abr dar , rt : 

quinientos mil BUcren, dividido en quinientas 

participaciones sociales. iguales, acumlativas e 
vá 

indivisibles, de un valor nominal de mil sucres cada 

una, aumento de capital. que fué inscrito en el Registro 

Mercant11 del cantón Guayaquil, el quincs de abril de 

mil — novecientos noventa 4" ocho. D La, 

INDOSTRIAL TAMOBILTARIA MIYAYT C. LTDA. posee un 

capital social de dos miLlonso de sucrog/á Atvidido en dos 

mil participaciones sociales iguales, acumlativas, 
CIN . ron ¿ i. ; 

  

La compañia 

Los .- NS ip eee fo. 4 y 
distribuidas actualmente de la pe manera: 

con un mil 
5 

Ingeniero. César Augusto Baquerizo Silva, 
1414 mo sore] Pen ss? 

cuatrocientas partictpscioneg sociales, acumlat ivas e 
pu Danse y 

indivisibles de un mil SUCTeB cada una; ingeniero Luis 
adi 3 

Alfredo ¡Cedeño _yéras con , trescientas setenta i cinco 
de 

participaciones ociales, acumulativas e indivisibles de 
se pmp les oros 

un mil sucres cada unas y» la señora Maria del Pilar 
2 Ta Po. y 

Cedeño verad con doscientas veinticinco particiraciones, 
AOS «“? 

sociales, acumlativas e indivisibles de un mil suecres 
E, 

cada una todos Por sus _ propios derechos. TERCERA 
2h VE qorr 

con  fechk% 
1 rad Or . , Poyo .- WA 

m
e
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po CESION DE oe eareereciones focus. La Junta General 

Uy /Q Extraordinaria de Socios de la compañia INDUST'RIAL 

Yo INMOBILIARIA MIYAYI C. LTDA. . en cesión celebrada el día. 

y N quince de septiembre de mil novecientos noventa 1 nueve”, 

por unanimidad resolvió: a al ¿ingeniero 

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA. que ceda un mil / ap o 

   

A trescientas ochenta Participaciones /a ciales, que es - 

E , propietario, de la AR forma: /4 Ingeniero LUIS é » , 
CEDEÑO pa ochocientas sesenta 1 cinco ZE 

Fo, 

, AN sociales; y, B) Señora MARIA DEL PILAR 
Las. 

TS VERA, cuinientas aulnce e me 
nr bro. : 

” DOS.- Autorizar al Secretario de la cesión para que / 3 g 
X . . +7 eo» : Esperan 2 

confiera la certificaci que se anexa la presente 

a escritura. dando cumplimieto de esta manera a lo 
A : pl IN 

depuesto en el artículo ciento quince Z Ley de 
. dd q... ca ps 

Compafitas . CESIÓN DE PARTICIPACIONES Con los 

antecedentes. ex estos el ingeniero CESAR | AUGUSTO 
4 E 

BAQUERIZO SILVA declara que libre y volúntariamonte 
r co 

cede y tranofioro en favor de los socios ingeniero LUIS 

CEDEÑO VERA y señora MARIA <DEL PILAR CEDEÑO 

VERA, echocien sesenta i cinco y quinientas quince 

participacioneg/so sociales. de un mil sucres cada una, en 

el monto indicado en la cláusula anterior. y del cual es 

propietario. Por su parte declaran los CEBIONARIOS que 

aceptan la cesión en su favor que realiza el CEDENTE/ en 

la forma antes detallada. EL CEDENTE /declara Enber 

recibido de los CESIONARIOS el total del precio pactado 
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"Socios es la siguiente: 1) ING¿CESAR BAQUERIZO SILVA 
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NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

INMOBILIARIA MIYAYI C. LTDA." CELEBRADA E 345 DE 
DE 1999 / MAS EH_Y 

novecientos noventa y nueve? a las diez de la mañana en las 
oficinas situadas en el Km, 1,5 de la ayeszon JUAN TANCA MARENGO. 
CENTRO COMERCIAL; "DICENTRO" OFICINA 22,/ se reune la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía "INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
MIYAYI C. LTDAY"., de acuerdo con lo previsto en el Art.280 de la 
Ley de Compañías con la asistencia de la totaládad del capital pa 
gado de la misma, representado por las personas cuyos nombres - 
constan en la lista de socios confeccionada de conformidad con e 
Art. 281 de la misma Ley y que son: 1) ING.CESAR BAQUERIZO SILV 
por sus propios derechos, propietario de mil Cuatrocientas parti- 
cipaciones; 2) ING.LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA,“por'“sus propios dere 
chos, propietario de trescientag/ setenta y cinco participaciones; 

3) MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA por sus propios derechos, propie- 
ia de doscientas veinticinco participaciones; todas las parti- 

cipaciones son de un mil sucres cada una de ellas y se encuentran 

talmente pagadas. ' 

Se designa entre los presentes pará que presida la Cesión a la Se 
ñoríita MARIA DEL PILAR CEDEÑO VE y para que actúe como Secreta- 
rio, al Señor Ingeniero CESAR BAQUERIZO SILVAS, el Secretario ex 
presa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que 
se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo , 
el capital gsocial de la Compañía, el mismo que es de DOS MILLONES 
DE SUCRES. 

Toma la palabra quien presede la Cesión y manifiesta a los Socios 
presentes que deben pronunciarse si aceptan o no la celebración 
de esta Junta, en la que deberá tratarse y resolverse el siguiente 
punto del orden del día, a saber; 

1) CESFON DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SEÑOR INGENIERO 
CESAR /BAQUERIZO SILVA/A FAVOR DEL INGENIERO LUIS ALFREDO CEDEÑO 
VERA A MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA. 

El presedente de la Junta gánifiesta que los Socios, aceptan la - 
Cesión de participaciones es decir que el ING.CESAR BAQUERIZO .=. 

a siguiente forma: Ochocientas sesenta y cingo/a favor del ING, 
LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA y OQOvyinientas quinceJ/ favor de,la SRTA. 

RIA DEL PILAR CEDEÑO VERA desde este momento la nó de - 

or sus pro 
pios derechos, propietario de/veinte participacioneg sociales; 2) 
ING.LUIS ALFREDO FEDEÑO VERA, por sus propios derechos, propieta- 
rio de mil doscientas cuarenta participaciones y 3) MARIA DEL PI- 
LAR CEDENO VERAy por sus propios derechos, propietaria de sete - 
cientas cuarenta participaciones. 

PI cede mil trescientas ochenta participaciones sociales de , 
E 1 

86 
YY, 

La Junta luego de deliberar, en forma unánime/resuelve aprobar la 
presente Cesión de participaciones Sociales. 

Lucy Crdeco 240 pacta, 
2 dd pitan Galias Y! Y Ho A Ze 
tes, Cezer Basetuzo S; zo. 0.50 

00m ias . So, e 
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iudad de Guayaquil, a los/45 días del mes de Septiembre de 

  

  
 



  

    
     

ido otro asunto que tratar El Presidente de la Junta con 
leceso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se => 

8 dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unáni 
S modificaciones, con lo que se declara concluida la Se -. 
Armando para constancia los Socios asistentes. 

Presidente y Secretario que certifica.? 

Certifíico que la presente copia es igual a su origl. ue reposa 
en los archivos de la Compañ a./ TA 

  

      SAR BAQUERIZO / 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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AUTORIZACION 

  

NICA AROSEMENA DE BAQUERIZO( con Cédula de Identidad + 
0905309829, autorizo a mi esposo ING. CESAR BAQUERIZO SILVA para que' 
ceda las participaciones sociales ques poseemos de la Compañía INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA MIYAYI C. LTDAf a favor de los Socios ING. LUIS ALFREDO 
. CEDEÑO VERA y MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA/ 

O a > 
VERONICA A. DE BAQUERIZO 

Guayaquil,15_ de Septiembre de 1999 / 
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arbicipaciones pociotler, bierto dde: ei SAAT EN: on bisde .S , 

CUARTA: / AUTORIZACION y Oro 

S.- A) Certificación del Representante     aña INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYT C.  LIDA 

credita el cumplimiento del inciso primero del 

articulo ciento quince de la Ley de compañia Queda 

autorizado el abogado Federico Ricardo Jiménez Perez, 

. con número «de registro nueve mil quinientos treinta, , 

para que realice las gestiones necesarias, hasta el 

perfeccionamiento del presente negocio juridico. Agregue 
, 

usted señor Notario la demás forvaliades de estilo. Po 

(£).- Federico Jiménez Pérez.- Registro número nueve mil d 
. , Le 

quinientos treinta/- Es copia: Los otorgantes aprueban 

z r 

en todas mas partes el contenido del presente 

t , o o instrumento dejósndolo elevado a escritura pública, para 

. * t que gurta sus efectos legales. ba cuantia de esta 
s 

escritura de cesión de participaciones gociales, por eu 

naturaleza es indeterminada. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Noterio, en alta voz a los 

  

otorgantes, (éstos la aprueban en todas sus partes y 

-d 

suscriben en unidad de acto conmigo. Doy f Y 

  

   

  

   
   

    

SRA. MARIA PEJ. CEDEFIO Je . VE 

C-0-N0o- 07066 IRF 
cv. 

  

 



     
    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA curriricaDa/ que sello y firmo en la AAA S 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. o 
CCA Y 

Abs Tor how $e 
NITO e . 

7 CANTO. GUA YA rd 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de la CESION DE PARTI 
CIPACIONES, que contiene esta escritura pública, en la que hace el Se _ 

flor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA, autáerizado por su cónyuget VERONICA 

AROSEMENA DE BAQUERIZO, quién cede y transfiere 863 y 515 particípacio_ 
nea rempectivanente, todas ellas son de UN MIL SUCRES CADA UNA(8/+1.000,00), 
a favor de LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA Y MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA, que 
posea dentro del Capital Mocial de la compañía * INDUSTRIAL INMOBILJA 
RIA MATAN] Co LIDA.'", a fojas 15.322 del Registro Mercantil, Libro de _ > 
Industriales de 1.905, 4.745 de igunl Registro de 1.998, y 9.85% del Re 
ferido Registro de 1.998, al margen de las inscripciones respestivas.> Íua 

yaquil, dies de Abril del dos mil .- El strador Mercantil e» 

; 
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AB. HECTOR MIGLEL ALCÍVARARORALE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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